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BATURONE

y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el
preinsert.o fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios térhlinos.

Lo que digo a VV. EK Y a VV. SS. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS, muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1971.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 14 de octubre de W?1 por in que se con
ceden las recompensas que pufa cada Hno se e:'epre
sa al personal que se menciona.

A propuesta del Almirante Capitán General de la Zona Marí
tima del Cantábrico, de conformidad con lo informado por :a
Junta de Recompensas y en atención a los méritos contraídos
por el personal que a continuación se relaciona, vengo en conce·
derles la recompensa que para cada uno· se oxpresa:

Don Juan Alvargonzález González: Cruz del Mérito Naval de
primera clase, con distintivo hlanco.

Don Antonio Puente Alonso: Mención Honorífica ScncilJa.

Madrid, 14 de octubre de 1971.
BATURONE

Excrnas. Sres..,,--Sres. ".

MINISTERIO DE HACIENDA

BATURONE

ORDEN de 14 de octubre de 1Ml por laque se con
cede la Cruz del Mérito Na-valde prírnera clase,
con distintivo blanco; G don José Maria Segovia Az
cárate.

A propuesta del Almirante Capitán General de la Zona Mari
tima del Estrechó, de conformidad con Jo informado por la Junta
de Recompensas y en atención a los méritos Contraidos por don
José María Segovia Azcárate; vengo en :concederl~ la' Cruz del
Mérito Naval de primera clase, con distintivo blanco.

Madrid. 14 de octubre de 197].

ORDEN de 14 ele octubre de 1971 por' la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de primera clase.
con distintivo blanco, al Capitdn del petrolero ita~

liana ..Auriga Primo", Luigi Pol~se.

A propuesta. del Almirante Jefe del Estado Mayor' de la Al'·
mada. de conformidad con lo informado por la Junta de Recom~

pensas y en atención a los méritos contraídos por el Capitán
del petrolero italiano «Auriga PrimoD, Luigi Poles€l:,vengoen
concederle la Cruz del Mérito Naval de primera clase, con dis~

tintivo blanco.
Madrid, 14 de octubre de 1971.

BATURONE

ORDEN de 14 de octubre de 1971 por la ,que se con·
cede la Cruz del Mérito Naval de primér:aclase,
con distintivo blanco,.al·seliorLloyd J.·Cobb, Pre·
sidente dellnternational Trade Mart.

A propuesta del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Ar
mada, de conformidad con lo informado pot'Ja Junta de Recom~

pensas y en atención a los méritoscohtraídospar el señor Lloyd J.
Cobb, Presidente del lnternational. Trade Mart, vengo en conce
derle la Cruz dcl Mérito Naval de priItlem Clase, con distintivo
blanco.

Madrid, 14 de octubre de 1971.
BATURONE

ORDEN de 15 de octubre de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la Seni¿rlf:ia de la Sala
Quinta del Tribunal Supremo; dictada con. fecha
16 de íunio de 1971, en el recursocontencioso-admi ..
nistrativo interpuesto por el Capataz >~egúl}dd (Mon
tador Radiol de. la. Maestranza de la Armada, a
extinguir, don Manuel Bujan Otero.

Excmos. Sres.: En el recurso coritencioso~administrativoin
terpuesto por el. Capataz segundo. (Montador Ratliol de la Maes·
tranza de la Armada. a extinguir. don Manuel BUján .. Otero,
sobre equiparaclóna Suboficial,- a efeCtosecorió.mi<;;os, la Sala
Quinta del Tribunal Supremo ha dictado sentenqiacon fecha
16 de junio de 1971. cuya parte dispositiva es como sigue;

cFallamos: Que desestimando ·.·las ,causas, de inadrnisibilidad
del recurso alegadas por el Abogado del Estado, debe:m.os desesti
mar y desestimamos el recurso contencioso-administrativo ínter.
puesto en nombre y representación de don Manuel Bnján Otero.
Capataz segundo de la Mest:ranza de la Armada. Escalan ex
tinguir, contra resolución del Ministerio de 'Marina de treinta
y uno de octubre de mil novecientQ,!j sesenta y nueve, . por la
que se desestimó recurso de alzllda.,promovido,.contra.l,a. denega~
ción de solicitud de equIparación & Suboficial, .. ,13,n concepto de
Sargento. con todas sus consecuencías de orden económico, decla
ra.ndo en su consecuencia que la resolución recurrida esconfonrte
a derecho, y queda firmB y subsistento; absolviéndose a. la, Ad.
ministración de la demanda y sus pretensiones: sin hacer espe~
cjal imposición de costas.» .

ORDEN de 30 de septiembre de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada en 6 de mayo de 1fJ7!, en el
recurso .. contencioso~adm~nistrati-vo número 15.846,
interpuesto contra .resoluciÓn del Tribunal Económi·
co;AdmüHstrativo Central por ..Aeronáutica Indus
trial; S.A.,..

Ilmo. Sr.~ En el. pleito contenCioso .~. administrativo mime
ro 15.846, interpuesto por liOAeronáuticalndustrial, S. A.». contra
resolución del Tribunal EconónlÍco~Adr.niníBtrativoCentral de 23
de octubtede 1l:i69, sobre lmpuesto de Lujo, la. Sala Tercera de
lo Cohtencioso~AdminístrativodelTribunal Supremo ha dictado
sentencia en 6 de mayo de 1971, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: ."Que des~stir.naIl4o .Ellr:ecurso •contenciosfradminis
trativo interPllest9, por ,~l Procura,dó~don Santos de Gandarillas
CarlIlona, ellnoml;>red8; ..Aer()náutica.lndustrial, S.A.,., contra
res¡Jltl.c16n. del,l<ribunalE:conómico,-Administrativo ,Central de 23
de óctllbrede l[l69.debemos declarar y qeclaramos que la cita
da resóluciónesepnformea derecllo e,u <manto no accedió a exi
mir del Impuesto de Lujol~ importación del un avión "Siai S. 205,.,
matricuI,ado~n Espa:ña<ª ,ll.ombre4e laSociedad reCUITente¡ sin
hacer, especüd imposición de las costas procesales.,.

DecOhformidad tón 'el anterior ,fallo,
Este Ministerio, en' cumplimiento de lo establecido en el ar

tículo lOS del texto refu:ndido de la Ley de lo Contencioso~Adminis·

trativo de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la
ejecución' de esta sentenci{iensus propios t,érminos.

Laque coníunicoa. v~ l. para su,conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mu'Chos años.
Madrid,.30 de septlempre de 197L-P. D., el Subsecretario,

José MaríaSainz de Vicuña.

lInio. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 14 de octubre de 1971 por la que se
dectaran titulos valores de cotización calificada a
acciones emitidas pOI' "Central de Inversiones en
Valores, S,A,,,. .

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de fecha.. 27 de septiembre de
1971, forflluI~da por ·.laBolsa de. Comercia de . Madrid, a la que
se adjuntacertinc,ad~acre~Hativode J.l.abersesuperado los indi~

ces mÍll.imos de f¡-ecuencia y de volumen de contratación por
las acciones números .1/840.000, durante el año 1970 y del 1
de enero al 27 de septiembre de 1971; emitidas por ..Central
de Invetsionesen VE.\;lores,' S.A,,., en Jac;itada Bolsa, en orden
a que Sé dedaren· va.loresde cotización. calificada,

Esté Ministerio, en aténci6na que, según los referidos ante
cedentes, concürrenenlos mencionadoS tltl,llos los requisitos nece~

sarios previstos en los articulos 38 y :39 del Reglamento de las
Bolsas de Coniercio, aprobado por Decreto 1506/1967. de 30 de
junio, ha resuelto que las citadas, acci0llés se inc1uyanentre
los valores que. gozan de la condición de· cotización calificada.

Lo que comunico a V. L para su ConocinHento y efectos.
Díos g'uard~a V, l. muchos años,
Madrid, 14 de octubre de 1971.~P. n., el Subsecretario, José

María. .5ajnzde Vicuña.

Umo. Sr. Director ge~eral de Política Financiera.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos p.or laqu8se, concede Q,l ..Banco
de Córdoba" S. A.",lti continuidad en el servicio
de cuentas restringidas de recaudación de tributos
del "Banco >ComerciaI Cordob~s. S. A.", y se auto·
riza la ampliación·. solicitada.

Vistq el escrito formulado por el "Banco de Córdoba, Socie
dad Anónlltia"" en-el queconl.Unica ha cambiado su antigua
denomjnadón de ...BancoComercial Cordobés, S, A.D, por la prime·
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ramente citada, y solicita lacontinuídad ene1-servicio de cuentas
restringidas de recuadación de tributos' y la ampliación del $ervi
clo a una nueva oficina abierta en Córdoba, que será' la Central
de dicha Entidad

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
numero 77, concedida a la razón social «Bao:oo ComerciaJ Cordo~

bes, S. A.», pase a nombre del ,Banco de Córdoba,S. A .. , y
autorizar 1:::. ampliación solicitada, asignanduIos s.Jguientes nume
ras de identificación a la Central y Sucursales autorizadas;

Demarcación de Hacien.da de Córdóba

Córdoba.-Central.-Plaza de José Antonio, 1, a la que se
asigna el número de identificación 1'1-13-01.

Iznájar.-SucursaL-General Moscardó, 9, con el número de
identificación 14-13-02.

Posadas.-Sucursal.-Gaitán, sin número, con el número de
identificación 14-13-03.

Rute.~Sucursal.~Alf_nso de Castro, 32, a la que se asigna
el numero de identificación 14-13-04..

Madrid, 4 de octubre de 1971.-EI Director general, José Barca
Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección. General. del T es()ro
y Presupuestos por la que ·seampUa la autorización
numero 2, concedida al «BancO Central, Sociedad
Anónima~, para la apertura de. cuentas.res.ttíngidas
de recaudación de tributasen los establecimientos
que se indiCan.

Vistos los escritos presentados por el .. Banco Central, Socie
dad Anónima", solicitando autorizaciqnpara establecer el servicio
de cuentas restringidas de recaudación: de tributos,-

Esta Dirección. General acuerda .disponer que laatitorización
número 2, concedida en 30 de septiernhrede 1964, .. se considere
ampliada a los siguientes establecimientos:

Dema,reación de Ha,cienda de Las Po,lInos

Telde.-Sucursal.-Genera1 Franco, 49, a la que se asigna el
número de identificación 35-02-04:

Demarcación de Hacienda, de Valencia

Alboraya.-Sucursal.-Del Milagro, 53, a la que se asigna el
nümero de identificación 46-02-21.

Demarcación de Hacie'nda de Lérida

Torres de Segre.-Sucursal.-Saladá, 3a, a la que se asigna
el número de identificación 25·02-22.

Madrid, 7 de octubre de 1971.-EI Director general, Jase Barca
Tejeíro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por .la qu,e se concede al "Banco
de Vizcaya, S. A.l>, con autorización numero 17 para
las cuentas restringidas de recaudaCión de tributos,
el traslado de domicilio del estdblecimiento que se
indica.

Vislo el escrito formulado por el~Banco de Vizcaya, Socie
dad Anónima», en el que, al dar cuenta de haber efectuado
el traslado de las oficinas que tenía ipstaladas enlacalIe AHen~

d~, número 6,. d~ Miranda de Ebro. (Burgos) .. y Coilde de Skart,
numero 21, de VIlaseca (Tarragonal. solicita. que ·la autorización
concedida a las referidas oficinas para la prestación. del servicio
de cuentas restringidas de recaudación 'de tributas se entienda
de aplicación a los nuevos domicilios en que bah sido estable·
cidas,

Esta Dirección General acuerda diSPoner que la autorización
número. 17, concedi~a al "'BancodeVi~c,aya.S. :A c '" por la que
50 conSIderaba Entidad colaboradora a las expresa{jas oficinas
se enUenaa de aplicación a los nuevos domicil\os guea continua
ción se indican, con igual numero de identificación que tenian
en los anteriores locales que ocupaba.n:

Demarcación de Hacienda de Burgos

Miranda de Ebro.-Sucursal.-Avenida José Antonio, núme··
ro 7, con el numero de identiflcación09~05-05.

Demarcación de Hacienda de TarragQna

Vilaseca.-SucursaL-Plaza General Mola 10 con el numero
de identificación 43-07-12. ' ,

.~adrid, 9 de octubre de 197V..;--El Director general, José Barea
TeJeIro.

RE80DJCrON del Tribunal g-e Contrabando de Al
gecira-sporlaque se hace público el acuerdo que
se ctta.

Desconociéndosl~ tI actual domicilie Qelque dijo llamarse Naj
mi Mohamed, con domicilio desconocido, por la presente se le
comunica que el Tribunal ha adoptado el· siguiente acuerdo en
el expediente 230/"11 de menor cuantía:

LO Que es responsable, en cO~1.cepto de autor, de una in~

fracción de contrabando de menor cuantía, comprendida en el
caso 1 del articulo la de la Ley de Contrabando.

2. Q ImpOlíerle la siguiente multa: -l3.l00 pesetas.
3,<:1 Para caso de insolvencia; la de prisión subsidiaria, a

raZón de un dia l)or cada 13~pesetas de multa, con el limite
máximo de duración (lUe señala·el articulo 24 de la Ley de
Contrabando de fe-cha:6 de JUlio de 1964.

4,° Declarar el comiso del género aprehendido.
'5.<;> Declárar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensonis.

Advirtiéndósele que contradicha resolución ss puede apelar
ante el Tribunal Ecqnómico-Adrnj,nistrativoCentral, Sala de Con·
trabando, en el plazo de,quinc.s días hábiles, contados desde
el siguiente a la, publica,ciÓn-de la presen~, notificación; apela
ciÓn· que· en su caso llabrá. de ser presentada, necesariamente
en esta Secretaria, sibien:dirigida a dicho Tribunal. como com·
petentepata. Conoce:rlaypara :su curso reglameIltario.

Requerimjento.-'~Sereqpierealincul¡Jado: para que, bajo su
responsllbiUdady cQn arreglQ a 10 dispuesto en el artículo 88
de lamisrtla Ley, manifieste si tiene o Rohienes para hacer
efectiva la multa inlpuesta; y si los posee, debera hacerlo constar
los que fuesen y su' valor aproximado, ~nviando a la Secretaría
de este TritiUj1al. ~nel términp. de tresd,ías". una relación descrip
tiva delosmismm¡,con el sufi.cien~edetallepara llevar a cabo
suemb~rgo. Si, no Jos pos,ee,o poseyéndolos, no cumplimenta
lo <iíspuesto en· presente. reque:rlmiento, seqecretará el. inmediato
cumplimiento de la pena suosidiaria de privación de libertad,
a razón: de un día por cada 136 pesetas de multa, con el límite
máximo de dos años.

Lo que se püblica en el ..Boletín Ondal del Estado~ para
conodmiento del interesado.

Algedras, 15 de octubre de 1971.~EJ Secretarío.~Vistobueno:
El Presid~mte<---6.{):n,-E.

RE-S'OLUC[ON del Tribunal de Cóntrabando de Al~

geciras por la que se hace público el acuerdo que
se cita,

Desconociúndo~e el actual domicilio del que dijo llamarse Mfe
dal MfedalAcherkouk, condómicilio desconocido, por la presenta
5e le comur.íica qUé el Tribunal, en sesión del día 15 de octubre
de 1971. ha adoptado el sig.uiente acuerdo en el expediente 217/71
d~ menor cuanüa:

LO Que es responsable en concepto de autor.
2" lmponel'ie la siguiente multa: 2.600 pesetas.
3.° Para caso de insolvencia, la de prisión subsidiaria, a'

razón de un día por cada 136 pesetas de multa, con el límite
nláximú de duración que señala el articulo 24 de la Ley de
Contrabando de fecha 16 de julio de 1964,

4.° Declarar el comiso del géner.) apl'ehendído.
5." Deelámr ]¡.t,¡her lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

AdvirtiéndoseJe que contradicha n:~solución se puede apelar
ante el Tribunal t;;collómico-AdnünistnüivoCentml, Sala de Con
trabando, en el plazo de quince días hábiles. contados desde
el siguiente a la publicaCión dé la,presentenotificaCión; apelación
que,en .su caso, habrá, de 'ser presentaqa necesariamente en
esta Secretaría. si bien dirigida a dicho Tribunal, como -eompe~

tente parafonocerla y para su cursoreglamentario.
Requeritniento.---Se requiere al inculpado para que, bajo su

re.sponsabiJldad,y con arreglo a .10 dispuesto en el artículo 88
de la mislllfl .Ley,manifleste si, tiene,o no bienes para hacer
efectiva la mu!tahnpuesta, Y: ,si IQsposee, <::leherá hacerlo constar
los que fu!?Sen y su valor aproximado, enviando a la Secretaría
de ésteTribunal, en el ténninodetresd,fa,s. una relación descrip
tiva de los, mismos; con el suficiente detalle para llevar a cabo
su embargo. 'Si no·Josposee;o poseyéndo~os, no cumplimenta
lo diSPli:esto en presente requC!imiento, 'se decretará el inmediato
cumplimiento .de .I-a.peIl{l.subsiwa:ria de·priviición de libertad,
a razón de. un dfa por cada 136 pesetas de multa, con el límite
máximo de dos anos.

Lo que se publica en el ...Boletín Oficial del Estado.. para
conocÍluiento del intere~do.

Algeeitas, 15 de octubte de 19n.~El Secretario.-Visto bueno:
El Presidente.--6.030·E.


